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En ejercicio de.la. delegación: il por la Señora e de Compañías, según 
Resolución No. . IN c0:pudo 291 01190282. 
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QUE. mediante Informe de Cont tol Np. Pecra APIS 25-227115.. del Departa- 
"mento, de Inspección y Análisis de de Entidadas >, eatablege:3¡46Ma Compañía ANNEBCIITRO 

A A hnmsroprroncanonconon pda rare O go [AAQU o occnmancnc nace nc co nanencananononacicaneno 

no ha enviado. dentra del plazo der] ley, eppias- ionradasaléBBalance General anual, del 
Estado de Perdidas. y:Gáriahcibs; past, Asno dp. las memorikis! 8 Mé8fmes de los administradores 
y de los organismos “de tibcal AGIÓn, $; más domumertos Vatifínidos en el Reglamento de 
Informacioneb ¿UE Compa as deben e enviar a la Supersacétaléfcia de Compañias; * 
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QUE Arugado. 2 dis Ley “de SE al Superintendente de Compa- 
. ñas, sancionar con Multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 

omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

“RESUELVE: ' 

  

sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resoluciórt; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

Y ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor + «Akron damn LAA accccconannaranornonarenacno rones 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. - Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, a' 

Conesceroeijente al año 1985, 
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